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CARTA CERTIFICADA 
 
 

Luxemburgo, a 29 de enero de 2025 
 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 
 
Estimados/as Sres./Sras.: 
 
El Consejo de administración desea informarles de los siguientes hechos: 
 
 
1. Fusión de las clases LOCK* de diferentes subfondos con la clase Classique de los mismos subfondos 

 
El Consejo de administración ha decidido fusionar las clases LOCK* de algunos subfondos, según se describe a 

continuación, en vista de que los saldos de dichas clases no aumentan y continúan en un nivel insuficiente para permitir 

una gestión eficaz. Además, este tipo de clase no suscita un verdadero interés entre los inversores y la Sociedad 

Gestora no prevé que el interés aumente en el futuro. 

CLASE ABSORBIDA 
 

CLASE ABSORBENTE 

Sub-
fondo 

Clase Participación Divisa Gastos de 
gestión y 
otros gastos 
admini-
strativos y de 
explotación 

Costes 
de trans-
acción 

 
Sub-
fondo 

Clase Participación Divisa Gastos de 
gestión y otros 
gastos 
administrativos 
y de 
explotación 

Costes 
de trans-
acción 

Candriam 
Bonds 
Emerging 
Markets  

LOCK Cap USD 

1,43% 0,32% 

=> Candriam 
Bonds 
Emerging 
Markets  

Classiq
ue 

Cap USD 

1,41% 0,32% 
LU0574791835*  LU0083568666 

Candriam 
Bonds 
Euro High 

Yield 
 

LOCK Cap EUR 

1,51% 0,23% 

=> Candriam 
Bonds 
Euro High 

Yield 
 

Classiq
ue 

Cap EUR 

1,49% 0,23% LU0574792569*  LU0012119607 

 

Las otras características de la clase Classique del subfondo absorbente son similares a las de la clase LOCK* del 
mismo subfondo (forma de las acciones y ausencia del importe de suscripción inicial mínima), con la excepción de los 
gastos específicos vinculados al mecanismo de la clase LOCK*, los cuales únicamente cobra la clase LOCK*. 

La clase Classique aplica una comisión de suscripción (máx. del 2,5%), pero esta no se deducirá en el marco de la 
fusión.  

Hasta el 3 de marzo de 2025, a las 12:00 h, los accionistas de la clase absorbida podrán solicitar el reembolso de sus 
acciones sin gasto alguno (con excepción de los tributos e impuestos retenidos por las autoridades de los países en 
los que se vendan las acciones), o solicitar en canje por acciones de otro subfondo de la SICAV.  

Los accionistas que no hayan ejercido este derecho en el plazo previsto podrán ejercer sus derechos como accionistas 
de la clase absorbente a partir del 5 de marzo de 2025 después de las 12 horas.  

La ratio de canje se calculará dividiendo el valor liquidativo de las acciones de la clase absorbida entre el valor liquidativo 
de las acciones de la clase absorbente («Ratio de Canje»). 

La Ratio de Canje se calculará el 4 de marzo de 2025 («Fecha de Cálculo»), a partir de los valores liquidativos de 
fecha 3 de marzo de 2025.  

Las fusiones surtirán efecto el 4 de marzo de 2025 («Fecha Efectiva»), fecha del primer valor liquidativo de la clase 
absorbente calculado el 5 de marzo de 2025, teniendo en cuenta la clase fusionada. 

La Ratio de Canje será comunicada a los accionistas de la clase absorbida a la mayor brevedad posible después de 
las fusiones.  

* Esta clase de acciones no está autorizada para su comercialización en España. 
 

2. Ajuste del porcentaje de características medioambientales/sociales 
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Se informa a los accionistas de los subfondos Candriam Bonds Euro High Yield y Candriam Bonds Global High 
Yield de que el porcentaje de inversión del patrimonio neto total de los subfondos en inversiones que presenten 
características medioambientales y sociales, que era de como mínimo el 60%, se ha modificado y a partir de ahora 
será de como mínimo el 50%. Esta adaptación se debe, esencialmente, a una modificación del universo de inversión 
en el mercado de alto rendimiento. La información precontractual de los dos subfondos se ha actualizado en 
consecuencia. 
 
3. Prohibición de doble comisión 
 
Se hace saber a los inversores que, cuando un subfondo invierta en las participaciones de otros OICVM y/o de otras 
IIC que estén gestionados, de forma directa o por delegación, por la Sociedad Gestora o por cualquier otra sociedad 
con la que esté vinculada la Sociedad Gestora en el marco de una comunidad de gestión o de control o por una 
importante participación directa o indirecta, la Sociedad Gestora o la otra sociedad no pueden facturar derechos de 
suscripción o de reembolso por la inversión del subfondo en las participaciones de tales otros OICVM y/u otras IIC. Del 
mismo modo, ninguna comisión de gestión financiera será facturada por este OICVM y/u otra IIC subyacentes 
en relación con esta inversión. 
 
4. Actualización de los factores de riesgo 

 
Se recomienda a los inversores que lean con atención los factores de riesgo mencionados en la ficha técnica del 
subfondo en el que invierten tras su actualización. 
 
 

****** 
 

Estas modificaciones entrarán en vigor el 3 de marzo de 2025.  
Los accionistas que no estén de acuerdo con las modificaciones indicadas anteriormente en los apartados 1. y 2. 
pueden solicitar el reembolso gratuito de sus acciones durante un periodo de un mes a partir del 31 de enero de 2025. 
 
 

****** 
 
El folleto de fecha 3 de marzo de 2025, así como los documentos de datos fundamentales, estarán disponibles sin 
coste alguno en el domicilio social de la SICAV o estarán accesibles de forma gratuita en la siguiente dirección: 
https://www.candriam.lu/en/private/funds-search#. 

 

El Consejo de Administración 
 

https://www.candriam.lu/en/private/funds-search

